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PROPUESTA DE PROYECTO:  SANTA LUCÍA 
 
 
 
 

El presente documento consta de las observaciones y la recomendación de la secretaria del Fondo 
sobre la siguiente propuesta de proyecto: 

Eliminación 
 
• Plan de gestión para la eliminación definitiva correspondiente a la 

eliminación de SAO en el sector de la refrigeración y climatización 
(segundo tramo) 

Canadá
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Sustancias
Aerosoles Halones

Mullido de 
tabaco

Total

CFC                 0.

CTC                 0.

Halons             0.

Methyl Bromide 0.

TCA                 0.

2007

1.2 

1.2 

156,000. 

20,280. 

156,000. 

20,280. 

156,000. 

20,280. 

QPS: Cuarentena y pre-embarque

 Non-QPS: No de cuarentena y pre-embarque

6,370.

(V) RECOMENDACIÓN DE LA SECRETARÍA: Aprobación general

Fondos totales solicitados para el año en curso ($EUA)
49,000. 49,000.

Costos de apoyo

Costos del proyecto

6,370.

6,370. 26,650.

0. 156,000.

0. 20,280.
Fondos totales liberados por el ExCom ($EUA)

Costos del proyecto

Costos de apoyo

26,650.

Fondos totales aprobados en principio ($EUA)
Costos del proyecto 49,000. 205,000.
Costos de apoyo

Costos de apoyo 6,370.

1.2 0.

Costos del proyecto ($EUA) Canadá          
Costos del proyecto 49,000. 205,000.

Consumo máximo admisible (toneladas PAO) CFC 1.2

Total
Límites de consumo del Protocolo de Montreal CFC 1.2 1.2 0.

(IV) DATOS DEL PROYECTO 2008 2009 2010

QPS Non-QPSFabricación Servicio y 
manteni-
miento

TCA: 0

(III) DATOS SECTORIALES DEL PROGRAMA DE PAÍS MÁS RECIENTES (toneladas PAO) AÑO: 2007

Espumas Refrigeración Solventes
Agente de 

proceso

Inhaladores 
de dosis 
medidas

Usos de 
laboratorio

Metilbromuro

CFC: 0 CTC: 0 Halons: 0 MB: 0

Plan de eliminación del CFC Canadá

(II) DATOS CON ARREGLO AL ARTÍCULO 7 MÁS RECIENTES (toneladas PAO) AÑO: : 2007

       HOJA DE EVALUACIÓN DE PROYECTO – PROYECTOS PLURIANUALES

Santa Lucía                                   

(I) TÍTULO DEL PROYECTO ORGANISMO

2
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
1. En nombre del Gobierno de Santa Lucía, el Gobierno del Canadá presentó un informe sobre la 
marcha de la ejecución del primer programa de trabajo del plan de gestión de Santa Lucía para la 
eliminación definitiva a la 56ª Reunión del Comité Ejecutivo.  El Canadá presentó también una solicitud 
de financiación del segundo tramo del plan de gestión para la eliminación definitiva a un costo total de 
49 000 $EUA, más gastos de apoyo al organismo por la suma de 6 370 $EUA. 

Antecedentes 
 
2. El plan de gestión para la eliminación definitiva correspondiente a Santa Lucía fue aprobado por 
el Comité Ejecutivo en su 52ª Reunión para la eliminación total del consumo de CFC en el país 
para 2009.  El Comité Ejecutivo aprobó en principio una financiación total por la suma de 205 000 $EUA 
más los gastos de apoyo al organismo por un total de 26 650 $EUA  En esa misma reunión, el Comité 
Ejecutivo aprobó 156 000 $EUA, más gastos de apoyo al organismo por la suma de 20 280 $EUA, para la 
ejecución del primer tramo del plan de gestión para la eliminación definitiva.  

Informe sobre la marcha de la ejecución del primer tramo del plan de gestión para la eliminación 
definitiva 
 
3. Después de que el Comité Ejecutivo aprobara el plan de gestión para la eliminación definitiva, 
han recibido o están recibiendo capacitación 27 técnicos en refrigeración; el módulo de capacitación se 
revisará para incluir la reconversión a finales de 2008; el programa de capacitación para oficiales de 
aduanas concluirá a finales de enero de 2009; un consultor, que redactará un acta específica para el 
Protocolo de Montreal (que incluye ahora a los HCFC), está examinando el reglamento para las SAO; 
y está en marcha el establecimiento de una asociación de técnicos en refrigeración. Se han adquirido 
equipos de retroadaptación específicos para la reconversión con destino a los subsectores doméstico, 
comercial y de aire acondicionado móvil.  Se contrató a un consultor local para que ayude en la 
realización de las actividades propuestas en  el plan de gestión para la eliminación definitiva. 

4. En septiembre de 2008, de los 156 000 $EUA aprobados para el primer tramo, se habían 
desembolsado 99 163 $EUA. Se desembolsarán otros 56 164 $EUA, de ellos 46 332 $EUA en 2008 y 
9 832 $EUA en marzo de 2009. 

Plan de acción para el segundo tramo del plan de gestión para la eliminación definitiva 
 
5. El Gobierno de Santa Lucía se compromete a llevar a cabo las siguientes actividades durante el 
segundo programa de trabajo del plan de gestión para la eliminación definitiva: continuación de los 
programas de capacitación de los oficiales de aduana y de otros organismos de control del comercio para 
aplicar el reglamento del Protocolo de Montreal; y capacitación de otros 20 técnicos en servicios de 
refrigeración, suministro a los técnicos de otros equipos e instrumentos básicos para prestar servicios.  
Las actividades abarcan también la creación de un almacén virtual para la gestión de la eliminación de 
CFC no deseados, a fin de asegurar que estos CFC se exporten para su regeneración o destrucción; así 
como actividades de vigilancia y verificación. 
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIÓN DE LA SECRETARÍA 
 
OBSERVACIONES 
 
6. El Gobierno de Santa Lucía comunicó un consumo cero de CFC en relación con el artículo 7 del 
Protocolo de Montreal para 2007.  El Gobierno del Canadá señaló que actualmente el nivel de consumo 
de CFC en 2008 es cero. Sin embargo, es posible que se produzcan algunas importaciones de CFC antes 
de que termine el año.  Durante 2009, se prevé que haya un consumo cero porque el Gobierno de 
Santa Lucía no emitirá licencias de importación de CFC. 

7. Además de la petición de aclaración sobre el suministro de equipo básico e instrumentos para los 
técnicos a un costo reducido, el Canadá señaló que el equipo se estaba vendiendo a los técnicos al 50% 
del costo. Se comprarán otros instrumentos y equipos básicos con los fondos que se recaudarán de las 
ventas.  El Gobierno de Santa Lucía está aplicando este criterio para determinar quiénes son las personas 
que están solicitando este equipo sólo porque es gratuito. Esta práctica ha funcionado en el pasado ya que 
sólo los técnicos que conocen el valor de los instrumentos y del equipo presentan la solicitud.  

8. Respecto de la capacitación de técnicos en refrigeración, el Canadá explicó que la capacitación se 
mantendría aún después de terminado el plan de gestión para la eliminación definitiva. Con el 
establecimiento de la asociación de técnicos en refrigeración, el sector de prestación de servicios 
asegurará la capacitación a largo plazo de los técnicos. 

9. La secretaría pidió explicación sobre la propuesta de establecer un almacén virtual para gestionar 
CFC indeseados.  El Gobierno del Canadá señaló que el acuerdo con los técnicos que quieren máquinas 
de recuperación le obliga a informar sobre cantidades de refrigerantes recuperados, reutilizados y en 
almacén.  Sin embargo, la experiencia ha demostrado que los técnicos por regla general no mantienen 
buenos registros.  Por consiguiente, es probable que haga falta hacer un estudio de los técnicos que 
cuentan con máquinas de recuperación para confirmar las cantidades de refrigerantes contaminados en 
almacén, de manera que, de ser necesario (según las cantidades), se puedan establecer mecanismos de 
gestión de esas existencias para evitar emisiones accidentales hasta que las Partes decidan qué hacer con 
esas existencias.  Con posterioridad a este estudio, se mantendrá una base de datos de refrigerantes 
contaminados (es decir, un almacén virtual). Y esperar que esta base de datos tenga fácil acceso 
electrónico para los usuarios autorizados a fin de facilitar los esfuerzos de eliminación en el futuro. 

RECOMENDACIÓN 
 
10. La secretaría del fondo recomienda la aprobación general del segundo tramo del plan de gestión 
para la eliminación definitiva y de los gastos de apoyo conexos en la cuantía indicada en el cuadro que 
figura a continuación. 

Financiación 
del proyecto  

Gastos de 
apoyo  

 Título del proyecto 

($EUA) 

Organismo de 
ejecución 

a) Plan de gestión para la eliminación definitiva (segundo
tramo) 

49 000 6 370 Canadá 

 

___ 
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